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Guayaquil 20 de octubre del 2016 

Señor: 

DAVID FABRICIO VILLARRUEL CASCO 
Presente.- 

Estimado señor: 

Cumplo en informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 
de la compañía WINDICITY S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de reelegirlo como GERENTE GENERAL. de la misma por un periodo de 5 

años, con las atribuciones constantes en el estatuto social. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía en forma individual o conjunta con el Presidente. 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública otorgada ante el 
señor Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Doctor Marcos Díaz 
Casquete el 6 de Mayo del 2010, la misma que ha sido inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil el 20 de mayo del 2010. 

Ces Boabil 
WILSON LUIS BANCHON MACIAS 

Secretario Ad- Hoc de la junta 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía WINDICITY S.A., 
para el cual he sido elegido.- Guayaquit28 de Óctúbre del 2016. 
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En cumplimiento con(lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

M.- Con fecha veinte de Octubre del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ( 

WINDICITY S.A., a favor de DAVID FABRICIO VILLARRUEL 
CASCO, de fojas 46. q a 46.354, Registro dé Ñ Nombramientos número | 
12.457. ! y 

ORDEN- 43893 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de cscdas responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 
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